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Bogotá, D.C. 
 
 
 
Señor 
Proponente 
La Ciudad 
 
 
 
 
Estimado Proponente,  
 
LA UNIVERSIDAD EAN, institución de educación superior de carácter privado, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia, con personería jurídica 
reconocida mediante la Resolución Nº 2898 del 16 de mayo de 1969 del 
Ministerio de Justicia, reconocida académicamente como Universidad por medio 
de la Resolución 2470 del 30 de mayo de 2006, representada en este acto por 
su Representante Legal Suplente, CARLOS JULIO BERNAL SEGURA, mayor de 
edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.330.978 de Bogotá D.C., quien actúa en nombre y representación legal de la 
UNIVERSIDAD EAN, se sirve elevar el pliego que a continuación se describe. 
 
Pliego de condiciones. Selección de propuestas No.  2025-01 EAN – HUMANISE 
para el servicio de GERENCIA del proyecto Ean Humanise. 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS JULIO BERNAL SEGURA  
C.C. 79.330.978 de Bogotá D.C.  
Representante Legal Suplente 
Universidad EAN  


